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caciones- de los experimentos de convivencia en las balsas Acali, Ra I 
y Ra ZI, en las que viajaron grupos de hombres y mujeres, de diversas 
ocupaciones y nacionalidades, para permitir la metódica observación de 
su comportamiento durante el tiempo que duraron estas expediciones, 
desarrolladas en condiciones inusitadas y desfavorables. Este hecho figu- 
ra en las consideraciones del doctor Fernando Cano Valle, exdirector 
de la Facultad de Medicina de la UNAM, a quien se debe el prólogo de 
la obra que aquí comentamos. 

Genovés rechaza la teoría que atribuye a la violencia una causa bio- 
lógica. Tampoco acepta que haya verdadera violencia entre las especies 
animales. Manifiesta que aquel problema tiene origen y carácter cul- 
tural, y se plantea desde hace "sólo" unos siete mil años (los primeros 
homínidos surgieron, en cambio, hace cinco millones de años), durante 
la llamada "revolución agrícola". Es en este punto, pues, donde llega 
a la escena la "violencia generalizada e institucionalizada" en la especie 
humana. 

No pretendemos examinar las cuestiones antropológicas, sociológicas 
y psicológicas que esta obra aborda, sino sólo mencionar algunas alu- 
siones y puntos jurídicos o criminológicos. Entre ellos figura el asunto 
de la cárcel: Genovés advierte que "las prisiones sólo son eso, prisiones 
y no soluciones" (p. 15). Aborda este asunto nuevamente al examinar 
algunas estadísticas sobre la criminalidad y su tratamiento en Francia. 
"En los últimos años, imputable en parte a la urbanización del país 
-indica-, ha ingresado a la prisión un 40% más, sabiendo todos que las 
prisiones no son las mejores -ni con mucho- soluciones a la violencia" 
(p. 200). Asimismo, censura el confinamiento de los reclusos en sole- 
dad (p. 187). 

También es interesante el estudio que Genovés hace a propósito de 
la dinámica de la violación, "uno de los fenómenos de violencia peor 
estudiados en el planeta" (p. 156). Deslinda entre los delincuentes psicó- 
patas, que constituyen el 14% en el número de los violadores, y los no 
psicópatas, que integran el restante 867,. Describe las condiciones en 
que ocurren los actos de violencia en este último caso, a fin de entender 
el proceso que culmina en la violación, y el papel que en él asumen 
la víctima y el victimario (pp. 156-157). 

Especial atención se otorga a la violencia de etiología alcohblica, que, 
señala el autor, "recae en dos principales rubros: a) los delitos im- 
prudenciales ,por violación inducida por alcoholismo, y b) los delitos 
intencionales inducidos por secuelas o circunstancias colaterales en la 
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